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Informe de Impuestos Específicos y Advalorem (F-955) y su 
Presentación en Línea
La Dirección General de Impuestos Internos (DGII), ha puesto a disposición a partir de este 
viernes 17 de abril y a través de su sitio web www.mh.gob.sv, el aplicativo del “Informe de 
Impuestos Específicos y Advalorem (F-955)” en Línea.

El aplicativo ha sido diseñado para lo siguiente:

1. Elaborar y Presentar Informe de Impuestos Específicos y Advalorem Productores e 
Importadores de Bebidas Alcohólicas, Alcohol Etílico Potable, Bebidas Gaseosas y Otras.

2.  Aplica a partir del período de marzo 2020 y siguientes.

3. Se aclara que esta herramienta no es una aplicación contable, es un informe para 
determinar el cálculo de Impuesto Específico y Advalorem de los Productos Informados.

4. La presentación de la información es total, no parcial; por lo tanto, el contribuyente 
debe considerar el tiempo necesario para concluir el proceso de carga de la información y 
presentación.



Es importante mencionar que este aplicativo está disponible para todos los Sujetos Pasivos 
sea en calidad de productores, importadores e internadores de los productos a que se 
refiere el presente informe.

Ahora bien, al ingresar al módulo de Servicios en Línea de la DGII (servicios con clave), los 
contribuyentes tendrán disponibles las opciones siguientes:

a) Un ícono que vincula al aplicativo del “F-955” en Línea. 

b) Podrán completar el “F-955” cargando la base de datos (Archivo de Excel) que hayan 
preparado los Sujetos Pasivos (productores, importadores e internadores) según el tipo de 
productos:

 i. Bebidas Alcohólicas y/o Alcohol Etílico Potable.
 ii. Bebidas Gaseosas y Otras.

c) Para más información, podrán descargar un Manual que contiene los pasos para 
completar el archivo de Excel y el proceso de importación al aplicativo en línea del “F-955”, la 
cual ha sido elaborada por la DGII. 

Conforme a lo antes descrito, es importante que los Contribuyentes en calidad de 
productores, importadores e internadores de los productos a que se refiere el presente 
informe, procedan a descargar la referida Guía, a efectos de preparar el archivo de Excel 
que cargarán en el aplicativo del “F-955”, y así presentar dicho Informe dentro del plazo legal 
establecido en los Art. 11 de la Ley de Impuesto sobre las Bebidas Gaseosas, Isotónicas, 
Fortificantes o Energizantes, Jugos, Néctares, Refrescos y Preparaciones Concentradas o 
en Polvo para la Elaboración de Bebidas y el Art. 45 de la Ley Reguladora de la Producción 
y Comercialización del Alcohol y de las Bebidas Alcohólicas, que en el caso del Informe de 
mazo 2020, se deberá presentar a más tardar el 22 de abril de 2020.

Bebidas gaseosas
Descargar manual

Bebidas alcohólicas
Descargar manual

http://www.transparenciafiscal.gob.sv/downloads/pdf/700-DGII-MN-2020-22050.pdf
http://www.transparenciafiscal.gob.sv/downloads/pdf/700-DGII-MN-2020-22049.pdf
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